
 

 

 
NÚMERO: 246  /  2020 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000112/2020 
 

Resolución de la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
por la que se procede a declarar la emergencia en la tramitación del expediente denominado “ADQUISICIÓN 
DEL SOFTWARE PARA EL SOPORTE REMOTO DE PUESTOS”   

 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas según lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 
7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y de conformidad con lo que establecen los 
Artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), y demás 
disposiciones de aplicación, y visto el informe de la Dirección de Ingeniería, Soporte a Gestión de Aplicaciones 
y Centros de Competencia, 

 

RESUELVO 

1. Declarar la Emergencia en la tramitación del expediente de contratación, conforme a lo establecido en el  
artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, para la ADQUISICIÓN 
DEL SOFTWARE PARA EL SOPORTE REMOTO DE PUESTOS, por los motivos que se indican a 
continuación: 

Con fecha 31 de enero de 2020, la OMS declaró el brote de SARS-CoV-2 como Emergencia de Salud 
Pública de Importancia Internacional. Los primeros casos en la Comunidad de Madrid se confirmaron el 26 
de febrero. Desde esa fecha hasta la actualidad el ascenso en el número de casos confirmados ha sido 
exponencial y según los modelos dinámicos para predecir la onda epidémica del COVID-19, si no se toman 
medidas de distanciamiento, el número de casos confirmados podría ascender a una cifra difícilmente 
asumible. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo primero de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas 
Especiales en Materia de Salud Pública, las distintas Administraciones públicas, dentro del ámbito de sus 
competencias, al objeto de proteger la salud pública y prevenir su pérdida o deterioro, pueden adoptar las 
medidas previstas en la citada Ley cuando así lo exijan razones sanitarias de urgencia o necesidad. 

A tal efecto en el BOCM núm. 59, de 10 de marzo, se hizo pública la Orden 338/2020, 25 9 de marzo, de la 
Consejería de Sanidad, por la que se adoptan  medidas preventivas y recomendaciones de salud pública en 
la Comunidad de Madrid como consecuencia de la situación y evolución del coronavirus (COVID-19). 

En la citada Orden se ha dispuesto una serie de recomendaciones en el ámbito laboral, tales como la 
promoción por parte de las empresas para que se realice la actividad laboral mediante el sistema de 
teletrabajo, la elaboración y actualización, en su caso, de planes de continuidad de actividad de la empresa 
donde se prevean las actuaciones a llevar a cabo ante la situación originada por el coronavirus (COVID 19), 
y el fomento de las reuniones por videoconferencia.  

En la situación actual de crisis de COVID 19 en la que se hace necesario la ejecución de teletrabajo, Madrid 
Digital ha iniciado la fase dos de dotación de teletrabajo para los empleados de la Comunidad de Madrid, en 
esta fase se ha detectado una necesidad de conectividad mediante ISLA para 8.000 usuarios adicionales,  
estos usuarios forman parte de las Consejerías de Educación y Justicia, este aumento de necesidades hace 
necesaria la adquisición de 8 licencias más de ISL , de manera que se pueda ampliar la plataforma de ISLA 
para dar servicio a estos nuevos usuarios.  

Todo ello, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 120 de la LCSP, que regula un régimen excepcional de 
actuación para el caso de que la Administración tenga que actuar de manera inmediata ante situaciones 
críticas, justifica la contratación mediante tramitación de emergencia de la adquisición de ocho licencias 
Private Cloud para los servidores y acceso ilimitado de usuarios (Corporate Server License), que permita a 
los empleados de la Administración de la Comunidad de Madrid la realización de la actividad laboral 
mediante el sistema de teletrabajo. 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

45
55

36
15

04
96

05
40

08
70

Ref: 45/178312.9/20



 

 

 
 

Es por ello que, teniendo en cuenta la imposibilidad de llevar a cabo la adquisición mediante tramitación 
ordinaria o urgente, es necesario dar respuesta de manera eficaz y con las garantías requeridas, evitando 
así causar perjuicios en la prestación del servicio público.  

La tramitación de emergencia que se acuerda se fundamenta, por consiguiente, en la imperiosa y urgente 
necesidad de contar con las licencias de software oportunas para cubrir las necesidades críticas 
manifestadas, justificación suficiente para la aplicación de la tramitación de emergencia, tanto desde el 
punto de vista formal como material. 

 

2. Ordenar la ejecución de las actuaciones necesarias para adoptar las medidas pertinentes con la finalidad de 
que empleados públicos de la Comunidad de Madrid que forman parte de las Consejerías de Educación y 
Justicia, puedan continuar llevando a cabo sus funciones desde su hogar, evitando la paralización de 
servicios esenciales prestados por la Comunidad. 
 

3. Proceder a la adquisición de las licencias referidas a la empresa CICLONIX,S.L., de acuerdo con la 
siguiente imputación presupuestaria:  

 
CONCEPTOS TOTAL 

BASE IMPONIBLE 139.800,00 € 

IVA 21% 29.358,00 € 

IMPORTE TOTAL, IVA 
INCLUIDO 169.158,00 € 

 

 

 

Madrid, a fecha de firma 

LA CONSEJERA- DELEGADA  
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